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FONDO: CJ TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA - CONSEJO DE LA JUDICATURA 

SUB-FONDO: 10 JUZGADOS DE PAZ Y CONCILIACION INDIGENA 

ÁREA ADMINISTRATIVA:           

SECCIÓN: 02S ASUNTOS JURÍDICOS (MATERIA JURISDICCIONAL) 

CLAVE DE LA SERIE: 02S09 JUICIOS DE LA DEPENDENCIA 

CLAVE DE LA SUBSERIE: 02S0914 JUICIOS ORALES DE CONCILIACIÓN EN JUZGADOS INDÍGENAS 

 

FUNCION POR LA CUAL SE GENERA LA SERIE O SUB-SERIE DOCUMENTAL:    

ARTÍCULO 16, FRACCIÓNES VIII, IX Y X  DEL CÓDIGO DE ORGANIZACIÓN DEL PODER JUDICIAL; ARTÍCULOS 209,  210, 211, 212, 
213, 214 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 

ÁREAS DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA QUE INTERVIENEN EN LA GENERACIÓN, RECEPCIÓN, TRÁMITE Y CONCLUSIÓN DE LOS 
ASUNTOS O TEMAS A LOS QUE SE REFIERE LA SERIE: 

OFICIALIA DE PARTES, DEFENSORÍA SOCIAL, SECRETARIAS DE ACUERDOS, ACTUARIOS, PROYECTISTAS 

AÑO DE INICIO DE LA SERIE O SUB-SERIE: 2024 

PALABRAS CLAVE O TERMINOS  RELACIONADOS CON LA SERIE (no más de cinco): 

DEMANDAS, ACTUACIONES, NOTIFICACIONES, CONVENIOS 

DESCRIPCION DE LA SERIE O SUB-SERIE DOCUMENTAL:    

LOS JUZGADOS DE PAZ Y CONCILIACIÓN INDÍGENA CONOCERÁN EN MATERIA DE LOS MEDIOS ALTERNATIVOS DE SOLUCIÓN 
DE CONTROVERSIAS DE CONCILIACIÓN Y MEDIACIÓN: DE LOS CONFLICTOS EN MATERIA CIVIL, MERCANTIL Y FAMILIAR, 
APLICANDO LOS MEDIOS ALTERNATIVOS DE SOLUCIÓN DE CONFLICTOS EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY DE LA MATERIA. 

EN MATERIA PENAL PREVIO A LA DENUNCIA O QUERELLA, PODRÁN CONOCER DE CONFLICTOS PARA LA REPARACIÓN DE 
DAÑOS EN AQUELLOS DELITOS CONSIDERADOS NO GRAVES O QUE NO SEAN DE PRISIÓN PREVENTIVA OFICIOSA. 

EN LOS JUZGADOS DE PAZ Y CONCILIACIÓN INDÍGENA SE RESPETARÁN LOS USOS, COSTUMBRES Y TRADICIONES 
ANCESTRALES DE LAS COMUNIDADES INDÍGENAS, BASE FUNDAMENTAL PARA LA SOLUCIÓN DE SUS CONTROVERSIAS. 
DICHOS USOS, COSTUMBRES Y TRADICIONES SE DISTINGUEN POR CARACTERÍSTICAS Y PARTICULARIDADES PROPIAS DE 
CADA COMUNIDAD INDÍGENA Y TENDRÁN APLICACIÓN DENTRO DE LOS LÍMITES DE SU HÁBITAT, SIEMPRE QUE NO 
CONSTITUYAN VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS Y SUS GARANTÍAS CONSAGRADAS EN LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y DE LOS TRATADOS INTERNACIONALES EN QUE EL ESTADO MEXICANO SEA PARTE. 

 

TIPOLOGIA DOCUMENTAL: 
DOCUMENTOS TEXTUALES, NO TEXTUALES, ICONOGRÁFICOS, SONOROS, AUDIOVISUALES, 
MAGNÉTICOS, MATERIALES 

SOPORTE DOCUMENTAL: ACTAS, IDENTIFICACIONES, DOCUMENTOS DE PROPIEDAD, DIVORCIOS      

VALORES DOCUMENTALES DE LA SERIE (MARQUE CON UNA “X”) 

ADMINISTRATIVO: X CONTABLE:   FISCAL:   LEGAL/JURIDICO:   

VIGENCIA DOCUMENTAL EN AÑOS DE LA SERIE: (VERIFICAR NORMATIVIDAD AL RESPECTO) 

ADMINISTRATIVO:      05 CONTABLE:         FISCAL:         LEGAL/JURÍDICO:    

¿TIENE VALOR SECUNDARIO LA SERIE O SUBSERIE DOCUMENTAL?  
(TESTIMONIAL, EVIDENCIAL O ESTADÍSTICO) 

SI   NO X 

 

TITULAR DEL ÁREA ADMINISTRATIVA 

 

 

 
      

NOMBRE Y FIRMA 


